RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004423, Ent. N° 3070/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº267611/1, para el reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia Monumento a la Bandera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendente Nº 3094/13 de fecha 19.07.13, se dispuso adjudicar a la empresa CLEMER S.A. la Licitación Pública Nº 267611/1 para la ejecución de obras de reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia - Monumento a la Bandera, por un monto total de $42:509.802,69 imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 07/08/13, acordó observar el gasto en cuanto: la exhibición de la documentación establecida en los Numerales 1) y 4) del Artículo 4 Literal C) del Pliego Particular, no podía ser exigida a los oferentes, conforme con lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

3) que la Intendente por Resolución 4009/13 de fecha 02/09/13 dispuso reiterar el gasto considerando que: - el recibo de adquisición del Pliego no integra los requisitos que no se pueden imponer al oferente a tenor de la redacción del Artículo 48 del T.O.C.A.F., el cual debe verificarse en el oferente y no al adjudicatario, y en relación al Certificado del B.S.E., de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 61 de la Ley 16.074  es exigible dicho extremo para intervenir en Licitaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 

2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, las mismas no son de recibo, en cuanto: - el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que no se puede imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación, y el mismo Artículo, en su actual redacción entró en vigencia el 01/06/2012, por lo que vino a derogar lo dispuesto por la Ley 16.074, publicada en el Diario Oficial el 17/01/1990, en lo que refiere al momento de presentación del certificado en cuestión;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7 de agosto de 2013;

2) Comunicar a la Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
4) Devolver las actuaciones.
dc
